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Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda

bre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida Sentencia y se publique el aludido fallo en el ~(Bo

¡etin Oficial del Estado».

BOE núm. 142

RESOLUCION de 17 de I.1hril de 1990, de 11.1 Direccián
Geni'ral de Seguros, por la que se inscrihc i.'n el Registro
de Fondos de Pensiones a (Iflostel, Fondo de Pensione.I')).

RESOLUCJON de 19 de ahrit de 199(). de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
benejlcios arancelarios establecido.l' por el Reul Decreto
25fl6/1985, de 18 de diciembre, fIIodUicado por el Real
Decreto 932if986. de 9 de mayo, u la cmpresu N [/m'er,
S.A.)).

El Real Decreto 258/';:1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados lines especilicos, recogiendo
en su artículo 1,", entre otros, el de conservación del medio ambiente
(articulo l." A) del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de aeucrdo con los trámites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, la empresa (Unver, S.A.» solicitó de cste Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Secretaria Gcneral Téc
nica del Ministerio de Agricultur:l; Pesca y Alimentación ha cmitido
ínforme favorable para la concesíón del beneficío solicitado, una vez
aprobado el proyecto de conservación del medio ambiente presentado
por la referida empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en d articulo 3." de la Orden Mi
nisterial de Presidencia dc\ Gobierno del 19 de marzo de 1986~ lo si
gUiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la em
presa (Unver, S.A.» en ejecución del proyecto de conservación del
medio ambiente aprobado por la Secretaria General Técnica del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación disfrutarán. a tenor dl.:
lo dispuesto en el Real Decreto 2586/19~5, de I~ dc diciembre, modi
ficado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. de los siguientes
beneficios arancelarios:

Por Resolución de fccha 29 de septiembre de 1990 de esta Direc
ción General se concedió la autorización administrativa previa para 13
constitución de «(Hostcl. Fondo 'de Pensiones», promovido por Banco
Hispano Americano, Sociedad Anónima, al amparo de lo previsto en
el articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (((Boletin Oncial del Estad(») de 9 de
junio)

Concurriendo Hispano de Pensiones, Sol:Íedad Anónima. Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, como Gestora. y Banco Hispano
Americano, Sociedad Anónima, como Depositario, se constituyó en
fecha 6 de noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones, y cambió
posterionnente s,u denominación en fecha 27 de febrero de 1990,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Regislro Especial' de este Centro Directivo.
aportando la documentación cstablecida al efecto en cI artículo 3.'-' 1
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 10 de no\'íembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos cn la ci
tada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscrip<..:ión de (,Hostel, Fondo de Pensiones,) en ,el
Registro de Fondos dc Pensiones establecido en el artículo 46,I_a) del
Reglamcnto dc Planes y Fondos de Pensiones de 30 dc septicmbrc de
1988 ((Boletín Ollcial del EstadQl; de 2 dc noviembre).

Madrid. 17 de abril de: 1990.-El Director general, Guillermo Kess
ler Saiz.

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
tada Ley y nonnas que la desarrollan, esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de ((Cetepyme, Fondo de Pensiones}) en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones dc 30 de septiembre
de 1988 ((Boletin Oficial del Estado» dc 2 de noviembre).

Madrid, 6 de abril de 1990.-EI Director general, Guillermo Kess
ler Saiz.

Al suspensión tolal de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se im-

13528

13529

ORDEN de 27 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia del Trihunal Supremo dicta
da con fecha 23 de junio de 1989 en el recurso contencio
so-administrativo numero 21211985. interpue.Ho contra
Resolución de fecha 19 de noviembre de 1984 por la «So
ciedad Suminístradora de Aguas Lonias-Bosque. Sociedad
Anónima»).

RESOLUCION de 6 de abril de 1990. de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro
de Fondos de Pensiones a ((Cetep.vme. Fondo de Pensio
nes)).
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En el recurso contencioso*administrativo número 212/1985 en úni
ca instancia ante la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo
del iribunal Supremo, entre la «Sociedad Suministradora de Aguas
Lomas-Bosque, Sociedad Anónima» como demandante y la Adminis~
tración General del Estado como demandada, contra la resolución de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos dc 19
de noviembre de 1984, se ha dictado con fecha 23 de junio de 1989,
Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por el Procurador señor Barreiro-Meiro Barbe
ro, en nombre y representación de la entidad «Sociedad Suministradora
de Aguas Lomas-Bosque, Sociedad Anónima»; frente a la demandada
Admini~traci?nGeneral del Estado., representada y defendida por su
Abogacla; aSl como frente a la entIdad coadvuvante «Comunidad de
Propietarios de la Urbanización Ciudad Resrdencial Las Lomas», re
presentada por el Procurador señor Pinto Marabotto; contra la reso
lución de la Comisión -Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, de 19 de noviembre de 1984, a la que la demanda se contrae;
desestImando la causa de inadmisibilidad del recurso alegada por el
señor Letrado del Estado; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consiguiente mantenemos en todas sus partes, la
referida resolución administrativa impugnada; levanLando la suspen
sión de la ejecución de la misma, acordada en la pieza correspondien*
te a la que ha de llevarse constancia de todo ello; no habiendo lugar
a dar cuenta al Ministerio Fiscal de los extremos a quc se refiere la
entidad coadyuvante en el tercer otrosí digo de su contestación a la
demanda; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida Sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletin Oficial del Estado»), todo ello en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de

octubre de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontcllcs..

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Por Resolución de fecha 24 de noviembre de 1989 de esta Direc
ción General se concedió la autorización administraliva previa para la
constitución de «Cetepyme. Fondo de Pensiones) promovido por
«Confederación de Empresarios de Tenerire de la Pequeña y Mediana
Empresa (Cetepyme»)), al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Olida! del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo «Winterthur. Sociedad de Seguros sobre la Vida»,
como Gestora y «Caja General de Ahorros de Canarias»). como depo
sitario, se constituyó en fecha 13 de febrero ,de 198gel citado Fondo
de Pensiones. constando debidamente inscrito cn el Registro Mercan
til d.e Barcelona.

La Entidad promotora. arriba -indicada, ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en d artículo 3.'-' I
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 198X ((Boletín Oficial
del EstadQ)) de 10 de noviembre).


